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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO INADMITE DEMANDA  

Al Despacho el presente medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, incoado por el señor 
HENRY LÓPEZ BELTRÁN a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y la NOTARÍA DÉCIMA DEL 
CÍRCULO DE BUCARAMANGA, que busca que se declare la responsabilidad administrativa 
y patrimonial de las entidades enjuiciadas por los daños y perjuicios ocasionados con 
ocasión en la falla en el servicio en que incurrió la Notaría Décima de esta ciudad y que 
permitió que se enajenara un bien inmueble que se había dado en garantía al demandante, 
en la Escritura Pública No. 764 del 12 de marzo de 2021. 

Así las cosas, corresponde a esta judicatura observar el cumplimiento de los requisitos 
señalados por el CPACA1, modificado parcialmente por la Ley 2080 de 2021 y el Código 
General del Proceso2, respecto a las normas aplicables a la fecha de su presentación; a fin 
de precisar las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, frente a la presentación de la demanda, el artículo 35 de Ley 2080 de 2021 
modificó el numeral 7º y a vez adicionó el numeral 8º al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
estableciendo como nuevo requisito en el contenido de la demanda, lo siguiente:   

  
“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
  
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 
las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal 
digital.  
  
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
  

DEMANDANTE:                  
   

HENRY LÓPEZ BELTRAN 
henrylopezbeltran@hotmail.com  
wmjuridicos@gmail.com 

DEMANDADO:                    
   

NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO 
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co  
NOTARÍA DECÍMA DEL CÍRCULO DE 
BUCARAMANGA 
decimabucaramanga@supernotariado.gov.co  
notariadecimabucaramanga@gmail.com 

AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO:

procesos@defensajuridica.gov.co

MINISTERIO PÚBLICO: OLGA LIZARAZO GALVIS 
PROCURADORA 101 JUDICIAL I   
olizarazog@procuraduria.gov.co

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA

RADICADO: 680013333005-2023-00221-00
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Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.”  

  
Revisado el expediente, se encuentra que la parte actora no aportó prueba que permita 
establecer se ha logrado el cumplimiento de éste requisito frente a las entidades enjuiciadas, 
razón por la que deberá la parte actora corregir esta falencia aportando los correos 
electrónicos remitidos con destino a las demandadas, de manera previa a realizar el 
estudio .  

Analizados los requisitos formales y sustanciales de la demanda, observa el despacho que la 
misma no cumple con la totalidad de los requisitos, motivo por el que, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se concederá a la parte demandante un término de diez (10) días para que 
proceda a subsanar la demanda, previa advertencia que de no hacerlo se rechazará, dando 
aplicación al numeral 2 del art. 169 de la mencionada norma.  

La subsanación en comento deberá ser enviada al siguiente correo electrónico de la oficina 
de servicios judiciales de los Juzgados Administrativos de Bucaramanga: 
ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE:  
  

INADMITIR, la demanda de la referencia y de conformidad con lo preceptuado en el art. 170 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se concede a 
la parte demandante un término de diez (10) días para que proceda a subsanar la demanda, 
previa advertencia que, de no hacerlo, se rechazará, dando aplicación al numeral 2 del art. 
169 de la mencionada norma.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado electrónicamente 
DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN 

Juez Quinto Administrativo Oral de Bucaramanga 
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